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Parlamento de Navarra 8 de febrero de 1986 

Serie E: 
INTERPELACIONES Y MOCIONES 

Interpelación sobre la política general del Gobierno de Navarra en materia uni- 
versitaria 

FORMULADA POR EL GRUPO PAR LAMEN TA RIO POPULAR 

La Mesa del Parlamento, en sesión cele- 
brada el día 5 de febrero de 1986, acordó ad- 
rriitir a trámite la interpelación formulada por 
el Grupo Parlamentario Popular sobre la polí- 
tica general del Gobierno de Navarra en mate- 
ria universitaria, disponer que su contestación 
tenga lugar en sesión plenaria y dar traslado 
de la misma al Gobierno de Navarra. 

Se ordena la publicación de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 177.3 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Pamplona, 6 de febrero de 1986. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

TEXTO DE LA INTERPELACION 

EI Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 176 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara y para su 
debate en el próximo período de sesiones, for- 
mula al Excmo. Sr. Presidente del Gobierno 
de Navarra la siguiente interpelación: 

M OTIVAC ION 

En recientes declaraciones formuladas a 
una revista local, el Presidente del Gobierno 
ha expuesto su pensamiento en materia uni- 
versitaria, con !as siguientes afirmaciones: 
- «La Universidad Pública es económica- 

mente rentable, políticamente imprescindible 
y absolutamente necesaria para el desarrollo 
de la cultura navarra.». 
- -La Universidad del País Vasco es un 

des as t re >>. 

- .La Universidad de Zaragoza no es una 
Universidad.. 
- *Es absolutamente necesario que la cul- 

tura navarra relacionada con la Universidad 

deje de estar vinculada a una organización pri- 
vada de signo ideológico muy claro y eviden- 
te, que es por tanto muy limitada.. 

EI Presidente del Gobierno declara contar 
con dos estudios: uno, realizado por SOFEMA- 
SA, del que el Parlamento tiene conocimiento. 
Y otro, por un grupo [<más especializado en 
materia de enseñanza., cuyas conclusiones no 
son conocidas por la Cámara, en función de 
las cuales se trataría de plantear la  creación 
de ~n ,:Instituto de Altos Estudios)), de lo que 
no existe precedente en Espana, al estilo de 
lo que han hecho algunos grupos privados 
americanos, para plantear el reciclaje de post- 
graduados. Creo que esto es mucho más se- 
rio. Creo que incluso puede ser a corto plazo 
más costoso, pero respondería más a las ne- 
cesidades de la Navarra actual. Pronto vamos 
a tomar la decisión que tendrá que ser ratifi- 
cada por el Parlamento. 

Sin embargo, el Gobierno de Navarra pro- 
puso al Gobierno Central, para su financiación 
a través del Fondo Europeo de Desarrollo Re- 
gional (FEDER], la concesión de una subven- 
ción de 920 millones de pesetas para la cons- 
trucción de una Universidad Pública, siendo 
así que ni siquiera se conoce el tipo de Uni- 
versidad que se pretende configurar. 

A la  vista de cuanto antecede, resulta con- 
veniente que el Gobierno, a través de su Pre- 
sidente, explique las líneas básicas de su po- 
lítica universitaria, razón por la que se for- 
mula la siguiente interpelación: 

¿Cuáles son las líneas básicas de la polí- 
tica universitaria del Gobierno de Navarra? 

¿Cree posible el Gobierno de N a v a r r a 
afrontar la creación de una Universidad Públi- 
ca sin el concurso del Gobierno del Estado? 

¿Por qué se ha marginado al Parlamento a 
la hora de proponer al FEDER el proyecto de 

2 



Parlamento de Navarra 8 de febrero de 198C 

creación de la Universidad Pública y en qué 
datos o estudios se ha basado el Gobierno Fo- 
ral para solicitar 920 millones de pesetas de 
subvención en un proyecto de 1.840 millones 
de pesetas? 

¿Cuál es el papel que en la política univer- 
sitaria del Gobierno se atribuye a la Universi- 
dad de Navarra? 

¿Cuáles son las razones por las que se ha 
descalificado a la Universidad de Zaragoza y 
a la del País Vasco por el Presidente del Go- 
bierno? 

nado agrupo más especializado en materia de 
enseñanza.? 

¿Por qué resulta upolíticamente imprescin- 
dible. la creación de la Universidad Pública? 

Todos estos interrogantes y otros muchos 
que pudieran plantearse conducen a la necesi- 
dad de ese debate parlamentario sobre los 
motivos o propósitos de la conducta del Eje- 
cutivo en la cuestión relativa a la política ge- 
neral universitaria del Gobierno de Navarra. 

Pamplona, a 29 de enero de 1986. 

¿Por qué no se han hecho públicas las con- 
clusiones del estudio realizado por el denomi- 

EL PORTAVOZ, D. Jaime Ignacio del Burgo 
Tajadura. 
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Parlamento de Navarra 8 de febrero de 1986 

Serie F: 
PREGUNTAS 

Pregunta sobre las competencias asumidas por el Gobierno de Navarra en ma- 
teria de ordenación del territorio 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL DEL GRUPO MIXTO D. ANTONIO ANDIA US- 
TARRO2 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 182.4 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra de la pregunta for- 
mulada por el Parlamentario Foral del Grupo 
Mixto D. Antonio Andía Ustárroz para la que 
se solicita respuesta oral sobre las competen- 
cias asumidas por el Gobierno de Navarra en 
materia de ordenación del territorio en la Co- 
misión correspondiente, que será la Comisión 
de Ordenación del Territorio, Vivienda y Me- 
dio Ambiente. 

Pamplona, 6 de febrero de 1986. 

El. PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

D. Antonio Andía Ustárroz, Parlamentario 
del Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto 
en el Art. 181 del Reglamento de la Cámara, 
solicita respuesta oral a las preguntas que a 
continuación formulo al Consejero Diputado 
de Ordenación del Territorio V. y M. A. del 
Gobierno de Navarra, una vez asumidas las 
competencias que en esta materia han sido 
transferidas a Navarra por el Gobierno Cen- 
tral. 

1. ¿Tiene previsto el Gobierno la redac- 
ción en nuestro territorio Foral de algún Plan 
Director de Coordinación? 

2. ¿Qué criterios establecidos existen pa- 
ra la elección en nuestros municipios del ins- 
trumento de planeamiento adecuado a sus ne- 
cesidades? 

3. ¿Qué cotas hemos alcanzado en Nava- 
rra en cuanto a desarrollo de Planeamiento 
Urbanístico General se refiere, y en qué grado 
se mantiene actualizado y enmendado median- 
te las periódicas revisiones que contempla la 
Ley? 

4. ¿Cuántos Planes Parciales en el terri- 
torio Foral han sido considerados por el Go- 
bierno como prioritarios en su ejecución y 
qué planing de actuación y financiación exis- 
te? 

5. ¿Cuáles son los criterios fundaciona- 
les, objetivos perseguidos y marco potestativo 
de actuaciones de la Subcomisión de Urbanis- 
mo para la Comarca de Pamplona? 

6. ¿Qué actividades ha desarrollado has- 
ta el momento el Instituto de Estudios Terri- 
toriales y cuál es su previsión para este año? 

Pamplona, 9 de enero de 1986. 

EL PARLAMENTARIO FORAL, D. Antonio 
Andía Ustárroz. 
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Pregunta sobre el tráfico de vehículos que atraviesa Pamplona en dirección a 
Irún y Zaragoza 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL DEL GRUPO UNION DEL PUEBLO NAVARRO 
D. JOSE JAVIER VIflES RUEDA 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 182.4 del Reglamento de la Cámara, 
se .ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra de la pregunta for- 
mulada por el Parlamentario Foral del Grupo 
Unión del Pueblo Navarro D. José Javier Viñes 
Rueda para la  que se solicita respuesta oral 
sobre el tráfico de vehículos que atraviesa 
Pamplona en dirección a Irún y Zaragoza en 
la  Comisión correspondiente, que será la Co- 
misión de Obras Públicas, Transportes y Co- 
municaciones. 

Pamplona, 6 de febrero de 1986. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

José Javier Viñes Rueda en su calidad de 
miembro del Grupo Parlamentario de Unión 
del Pueblo Navarro y al amparo del Art. 182 y 
concordantes del vigente Reglamento de la 
Cámara, tiene el deber de 

EXPONER : 

Que es altamente preocupante el denso 
tráfico de vehículos que atraviesa Pamplona 
en dirección a Irún y Zaragoza, haciendo un 
recorrido por calles tan céntricas como la Ave- 
nida de Zaragoza-Plaza de los Fueros-Plaza del 
Príncipe de Viana-Avenida de la Baja Navarra, 
que las convierte en una carretera más y tras- 
lada al casco urbano los problemas de colapso 
en horas punta y riesgos derivados tanto de 
la presencia de vehículos pesados, como del 
transporte de productos con alto riesgo. 

Sin embargo, la vieja aspiración de aliviar 
esta congestión y riesgo mediante una nueva 
vía de circunvalación, que fue denominada 
.Ronda Este., no parece estar caminando con 
la celeridad debida y la opinión pública desco- 
noce s i  se encuentra ya en la fase de proyec- 
to, o si ha quedado abandonada la idea inicial 

y acaso se esté pensando en otras alternati- 
vas. 

En cualquier caso, el agobio de la circula- 
ción que padece Pamplona en las arterias tan 
principales que se han citado y, también, el 
temor de la población acerca de los riesgos 
que la Ciudad corre mientras se mantenga la 
travesía de transporte de productos de carac- 
terísticas tóxicas o inflamables, exige que el 
Gobierno de Navarra comparezca ante la Co- 
misión correspondiente para dar respuesta a 
las siguientes cuestiones formuladas median- 
te  esta 

PREGUNTA DE RESPUESTA ORAL 

1. ¿Qué controles tiene establecidos el 
Gobierno de Navarra para evaluar cuál es la 
densidad del tráfico de tránsito por la Ciudad 
de Pamplona en la dirección Irún-Zaragoza y 
para distinguir cuál se corresponde con trans- 
porte pesado, así como para delimitar cuán- 
tos y cuáles se refieren a sustancias con po- 
tencial de riesgo para la población? 

2. ¿Con qué normativas y medios huma- 
nos se llevan a cabo estos controles, hacien- 
do una valoración acerca de en qué medida 
los estima suficientes? 

3. ¿Cuáles son los datos básicos que re- 
fleja la estadística disponible acerca de este 
tráfico de tránsito y también del tráfico poten- 
cialmente peligroso por el contenido transpor- 
tado? Como asimismo del tráfico internacio- 
nal. 

4. ¿Cuál es la situación actual del viejo 
Proyecto de realización de una nueva circun- 
valación denominada .Ronda Este. de Pamplo- 
na? 

5. ¿Qué otras alternativas tiene en estu- 
dio el Gobierno de Navarra para derivar fuera 
del casco urbano de Pamplona este tipo de 
tráfico en tránsito Irún-Zaragoza y, en espe- 
cial, e l  transporte pesado y potencialmente 
peligroso para la población por sus caracterís- 
ticas de tóxico o inflamable? Como asimismo 
del transporte internacional. 
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6. ¿Qué plazos se puede fijar el Gobierno Pamplona, a 29 de enero de 1986. 

EL PARLAMENTARIO FORAL, D. José Ja- 
de Navarra para ofrecer una solución a este 
problema acuciante? 

vier Viñes Rueda. 

Pregunta sobre las transferencias de “va cantes’’ de la plantilla de la Administra- 
ción del Estado a la Comunidad Foral 

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 182.4 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra de la pregunta for- 
mulada por el Grupo Parlamentario Unión del 
Pueblo Navarro para la que se solicita respues- 
ta oral sobre las transferencias de uvacantes. 
de la plantilla de la Administración del Estado 
a la Comunidad Foral en la Comisión corres- 
pondiente, que será la Comisión de Presiden- 
cia y Administración Municipal. 

Pamplona, 6 de febrero de 1986. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Juan Cruz All i Aranguren, en nombre y re- 
presentación del Grupo Parlamentario Unión 
del Pueblo Navarro, al amparo del Art. 182 y 
concordantes del vigente Reglamento de la 
Cámara, tiene el deber de, 

EXPONER: 

Que en los últimos actos del proceso de 
transferencias de funciones y servicios desde 
la Administración estatal a la Comunidad Fo- 
ral, ha tenido ocasión de observar una posible 
anomalía y quiebra de principios básicos, des- 
de el momento en que se han producido trans- 
ferencias de uvacantes. de la plantilla de la 
Administración del Estado. 

Como es bien sabido, en las transferencias 
a las Comunidades Autónomas se realiza habi- 
tualmente el traspaso de los medios funciona- 
les, personales y económicos necesarios para 

que estas Comunidades del régimen común 
puedan desarrollar las competencias transferi- 
das. Ese proceso incluye la transferencia de 
las dotaciones presupuestarias con las que el 
Estado sostenía funciones y funcionarios, por 
lo que es razonable que se llegue a transferir 
una plaza de funcionario .vacante. en un de- 
terminado momento, tanto como que dicha 
 vacante^^ esté desempeñándose Gen funcio- 
nes. por personal en régimen administrativo, 
laboral o con carácter de interinidad. 

Igualmente es notorio que el proceso de 
transferencias adoptado por el Gobierno de 
Navarra es singular respecto del normal en 
las Comunidades Autónomas, por cuanto se 
traspasan funciones y funcionarios estatales, 
pero no las dotaciones económicas correspon- 
dientes desde los Presupuestos Generales del 
Estado, que sufragaban la parte de la adminis- 
tración transferida. Consecuentemente, no 
eran objeto de transferencia las .vacantes. 
que existieran en la Administración Estatal 
dentro de los servicios o funciones que se re- 
cibían transferidos, porque lo contrario no pro- 
ducía efectos económicos favorables para la 
Hacienda Foral y obligaba a cubrir unas uva- 
cantes. que sólo tenían sentido en la Admi- 
nistración Estatal, pero que no debían condi- 
cionar a nuevas contrataciones de personal 
para la Comunidad Foral de Navarra, al menos 
por la mera suscripción del acuerdo de trans- 
ferencia. 

Al Grupo Parlamentario de UPN le consta 
que este criterio, de no aceptar transferencia 
de uvacantes., fue uno de los supuestos bá- 
sicos con los que se inició todo el proceso, 
como posición de principio. Y de la misma for- 
ma le consta que la Comunidad Foral ha acep- 
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tado recientemente la transferencia de tres 
vacantes en el Departamento de Industria y 
también otras cinco vacantes en el Departa- 
mento de Agricultura, dando lugar a comenta- 
rios sobre la verdadera razón de estas excep- 
ciones, precisamente por estar relacionadas 
con nombres de personas de gran notoriedad. 

Tanto el asunto de la contradicción entre 
los criterios iniciales del proceso de transfe- 
rencias, como el de la posible implicación de 
personalidades relacionables con estas excep- 
ciones, debe ser aclarado ante la Cámara. 

Y es por ello, por lo que tramita para ser 
respondida ante la Comisión correspondiente 
las siguientes cuestiones que se formulan me- 
diante la oportuna 

PREGUNTA DE RESPUESTA ORAL 

1. ¿Le consta al Gobierno de Navarra la 
existencia de un criterio inicial formulado en 
el sentido de no aceptar la transferencia de 
-vacantes. en el proceso de negociación de 
las transferencias de funciones y servicios 
desde la Administración del Estado? 

2. ¿Es cierto que se han transferido a la 
Comunidad Foral tres plazas vacantes para el 
Departamento de Industria y otras cinco pla- 
zas vacantes para el Departamento de Agricul- 
tura, desde la Administración del Estado? 

3. En caso afirmativo para la cuestión an- 
terior, dígase si esas plazas vacantes en la 
Administración del Estado estaban siendo des- 
empeñadas por personas concretas y, en tal 
caso, cítese la relación nominal de las perso- 
nas que las cubrían, especificando en qué ré- 
gimen administrativo y pormenorizando cuál 
es el régimen en el que esas personas hayan 
podido ser transferidas a la Administración 
Foral, así como el destino concreto que se les 
haya asignado. 

4. ¿Qué sentido tiene para el Gobierno 
de Navarra que se haya hecho objeto de nego- 
ciación esta transferencia de plazas -vacan- 
tes., como excepción al proceso seguido con 
otros servicios transferidos? ¿Por qué razón 
se han aceptado estas vacantes y no las que 
había en otros servicios? 

5. ¿Cuál es la  política que el Gobierno de 
Navarra piensa seguir, en relación con la trans- 
ferencia o no de plazas -vacantes», para el  
resto del proceso de transferencias pendien- 
te? ¿Cuáles son las razones básicas de dicha 
política? 

Pamplona, a 29 de enero de 1986. 

EL PORTAVOZ, D. Juan Cruz Alli Arangu- 
ren. 

Pregunta sobre aspectos relacionados con la preparación de jóvenes en la espe- 
cialidad de “carrocería y pintura” 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL DEL GRUPO UNION DEL PUEBLO NAVARRO 
D. RAFAEL GURREA INDURAIN 

En cumplimiento de lo establecido en el ción de jóvenes en la especialidad de -carro- 
artículo 182.4 del Reglamento de la Cámara, cería y pintura. en la Comisión correspon- 
se ordena la publicación en el Boletín Oficial miembro del Parlamento de Navarra, adscrito 
del Parlamento de Navarra de la pregunta for- diente, que será la Comisión de Educación y 
mulada por el Parlamentario Foral del Grupo Cultura. 
Unión del Pueblo Navarro D. Rafael Gurrea In- 
duráin para la que se solicita respuesta oral Pamplona, 6 de febrero de 1986. 

sobre aspectos ‘relacionados con ’la prepara- EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 
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Parlamento de Navarra 8 de febrero de 1986 -- 
TEXTO DE LA PREGUNTA 

Rafael Gurrea Induráin, en su calidad de 
al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Na- 
varro, al amparo de lo establecido por el Re- 
glamento de la Cámara para las Preguntas con 
solicitud de respuesta oral ante la Comisión 
correspondiente, tiene el deber de 

EXPONER: 

La elevadísima cifra de paro que registra 
Navarra y la consideración del alto porcentaje 
que representa el desempleo juvenil obliga a 
todos los representantes políticos al máximo 
esfuerzo de imaginación para encontrar solu- 
ciones que posibiliten a corto plazo la incor- 
poración de jóvenes a un puesto de trabajo. 

En ese carriino y a través de conversacio- 
nes con una representación de la .Asociación 
Navarra de Talleres de Reparación de Vehícu- 
los (ANTRV) ’’ se ha detectado la preocupa- 
ción existente por la carencia de trabajadores 
jóvenes formados en la especialidad de NCa- 
rrocería y Pintura., que ellos explican por el 
aumento del parque automovilístico y por la  
ji!bilación de la mayoría de los antiguos acha- 
pistas.. 

De estos contactos se trasluce una posible 
demanda actual de 200 puestos de trabajo en 
la especialidad de .Carrocería y Pintura., que 
no van a poder cubrirse adecuadamente por la 
carencia de Centros de Formación Profesional 
donde se impartan enseñanzas de esa espe- 
cialidad. 

La Asociación Navarra de Talleres de Re- 
paración de Vehículos parece bien dispuesta 
a colaborar con la Administración Foral para 
suscribir, si ello fuera necesario, los oportu- 
nos convenios de cooperación formativa para 
que los alumnos pudieran realizar las prácti- 
cas de esta especialidad en los talleres aso- 
ciados para, posteriormente, suscribir los con- 
tratos de trabajo correspondientes en el mo- 
mento oportuno. 

Hechas algunas indagaciones, parece evi- 
dente que este mismo problema de carencia 
de Centros de Formación Profesional para !a 
especialidad de .Carrocería y Pintura., se es- 
tá dando en Rioja, Soria, Zaragoza, Huesca y 
Vitoria. También sabemos que la Generalitat 
de Catalunya tiene en estudio la apertura de 
aulas para impartir esta especialidad, sin du- 

da alertada por la demanda de especialistas 
que allí también se habrá manifestado. 

A l  suscribiente le parece que este asunto 
puede resultar esperanzador y considera Iógi- 
CO que la Diputación Foral-Gobierno de Nava- 
rra podría asumir en sus programas de forma- 
ción profesional esta especialidad, si  se con- 
firman las expectativas de empleo, creando 
así oportunidades de colocación directa para 
un amplio número de jóvenes demandantes de 
primer empleo. 

Por los motivos expuestos el suscribiente 
solicita de la Diputación Foral-Gobierno de Na- 
varra que comparezca en la Comisión corres- 
pondiente del Parlamento de Navarra para dar 
respuesta oral a las cuestiones que se formu- 
lan en la siguiente 

PREGUNTA CON SOLICITUD DE 
RESPUESTA ORAL 

1. ¿Conoce la Diputación Foral-Gobierno 
de Navarra cuál es la oferta de puestos de tra- 
bajo a corto y medio plazo que pueden gene- 
rar los talleres de reparación de vehículos y 
la industria del automóvil en la especialidad 
.Carrocería y Pintura.? ¿Está de alguna forma 
cuantificada y localizada por áreas? 

2. ¿Cuál es la infraestructura educativa 
de que disponemos impartiendo esa especia- 
lidad? LES cierto que en Navarra no hay nin- 
gún Centro que ofrezca posibilidades de 
aprendizaje para la especialidad de IcCarroce- 
ría y Pintura.? De ser cierto, ¿qué razones 
explicarían esta carencia? 

3. En consonancia con los datos disponi- 
bles acerca de las posibilidades de empleo 
que ofrezca la especialidad .Carrocería y Pin- 
tura. y de la insuficiencia de Centros que im- 
partan dicha especialidad, ¿qué posibilidades 
tiene la Diputación Foral-Gobierno de Navarra 
de promover la creación de plazas de Forma- 
ción Profesional en ta l  especialidad? 

4. De conformidad con todo lo anterior, 
¿qué compromisos puede adquirir la Diputa- 
ción Foral-Gobierno de Navarra respecto a pla- 
zos y número de puestos escolares para aten- 
der esta situación? 

Pamplona, 31 de enero de 1986. 

EL PARLAMENTARIO FORAL, D. Rafael Gu- 
rrea Induráin. 
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Pregunta sobre diversos extremos relativos a la Clínica Ubarmin 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL DEL GRUPO MODERADO D. JOSE JAVIER CA- 
TALAN RIOS 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 182.4 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra de la pregunta for- 
mulada por el Parlamentario Foral del Grupo 
Moderado D. José Javier Catalán Ríos para la 
que se solicita respuesta por escrito sobre 
diversos extremos relativos a la Clínica Ubar- 
min. 

Pamplona, 6 de febrero de 1986. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

TEXTO DE LA PREGUNTA 
José Javier Catalán Ríos, Parlamentario 

del Grupo Moderado, al amparo de lo dispues- 
to en el artículo 181 y ss. del Reglamento de 
la Cámara, solicita respuesta por escrito a la 
siguiente 

PREGUNTA 
Ante la  situación de la Clínica de Ubarmin, 

respecto a la inseguridad de los puestos de 
trabajo y futuro asistencial y habiendo trans- 
currido, a nuestro modo de ver, un tiempo ex- 
cesivo desde la aprobación del Plan de Via- 
bi lidad. 

Este Parlamentario desea información so- 
bre los siguientes aspectos: 

1 ." Estado de la Clínica en el aspecto eco- 
nómico y futuro asistencial. 

2." Estado actual del Plan de Reordena- 
ción y fecha de su aparición; en caso de no 
existir fecha. ¿Qué razones existen para la 
tardanza de la exposición pública de este 
Plan? 

3." Clarificación sobre la entidad o perso- 
nas jurídicas de quien depende este Centro 
actualmente a nivel: a) Dirección, b) Geren- 
cia, c) Trabajadores. 

Pamplona, 31 de enero de 1986. 

EL PARLAMENTARIO FORAL, D. José Ja- 
vier Catalán Ríos. 
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Serie H: 
OTROS TEXTOS NORMATIVOS 

Estatuto de Gobierno y Régimen Interior del Parlamento de Navarra 

CORRECCION DE ERRORES 

La Mesa de la Cámara, en sesión del día 
de la fecha, adoptó, entre otros, el siguiente 
Acuerdo: 

Primero. Aprobar la corrección de errores 
del Acta de la sesión de la Mesa de 10 de 
enero de 1986 y del Documento anexo a la mis- 
ma relativo al Estatuto de Gobierno y Régi- 
men Interior del Parlamento de Navarra, pu- 
blicado en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra núm. 1, de 16 de enero de 1986. 

Segundio. Ordenar la publicación de la co- 
rrección de errores en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra. 

CORRECCION DE ERRORES DEL ESTATUTO 
DE GOBIERNO Y REGIMEN INTERIOR DEL 

PARLAMENTO DE NAVARRA 

a 1 .a Los funcionarios adscritos al Parla- 
mento de Navarra, en virtud de lo establecido 
en la Disposición transitoria sexta de la Ley 
Foral 13/83, de 30 de marzo, reguladora del 
Estatuto de Personal al Servicio de las Admi- 
nistraciones Públicas de Navarra, tendrán los 
mismos derechos, deberes, funciones y com- 
petencias que los funcionarios de carrera de 
la Cámara. 

2.” 1. De conformidad con lo estableci- 
do por el artículo 32.2 de la Ley Foral 19/84, 
de 20 de diciembre, reguladora de la Cámara 
de Comptos de Navarra, en todo lo no previs- 
t o  por dicha Ley Foral, se aplicará a la Cáma- 
ra de Comptos, el presente Estatuto de Régi- 
men y Gobierno Interior del Parlamento de 
Navarra. 

2. Esta aplicación se ajustará a las pecu- 
liaridades de la Cámara de Comptos pudien- 
do, en su caso, su Presidente adecuada a las 
necesidades de la Institución. 

3. Las resoluciones dictadas por el Presi- 
dente de la Cámara de Comptos en aquellas 
materias de personal que le hubiesen sido de- 
legadas por la Mesa del Parlamento serán re- 
curribles en alzada ante ésta en el plazo de 

EI artículo 7.” tendrá la redacción siguiente: 

UArtículo 7.” EI personal al servicio del 
Parlamento de Navarra estará integrado por: 

a) Los funcionarios públicos. 
b) El personal eventual. 
c) EI personal contratado.. quince días hábiles. 

Donde dice: .Disposición adicional Única., 
deberá decir: Disposiciones adicionales., con ‘Pamplona, 5 de febrero de 1986. 

el siguiente contenido: EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 
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